
Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión Electoral 

ACU-CECEN/1 0/566/2015 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 12:30 horas del día 21 de octubre del 2015, con fundamento 
en los artículos 1, 2, 5, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en 
estrados y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/10/566/2015 
DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO 
ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOMINGO 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2015." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ACU-CECEN/10/566/2015 r 
ACUERDO ACU-CECEN/10/566/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S 
EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO · 

E LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAX.ACA PARA LA CELEBRACIÓN 
D L TERCER PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
D MINGO VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 2015. 

on fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 incisos a) y b), 273 y 
demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 14, 15, 42, 51 y demás aplicables del Reglamento 
General de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 16, 17 del Reglamento de Consejos. 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración 
de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es 
participar en la vida política y democrática del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos 
políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico 
por lo dispuesto en el artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática 
no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

Que en fecha 31 de octubre este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
CU·CECEN/10/54/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

ALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
R VOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y 

UNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS 

ÁMBITOS NACIONAL, ESTA TALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
ESTADO DE OAXACA Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENU 
RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN. 

4 Que en fecha 5 de noviembre de 2014 este órgano emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/11/63/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN 
LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES . EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
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DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN DICHA ENTIDAD" 

Que en fecha 7 de noviembre de 2014 este órgano emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/7112014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRAN A 
LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓ 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRA TI CA EN DICHA ENTIDAD. A LOS 
INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

Que en fecha 7 de noviembre de 2014 este órgano emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/72/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA 
ASIGNACIÓN DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE OAXACA, PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCÓN DE FECHA SIEE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
JURISDICCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

ue con fecha 30 de marzo del 2015 a las dieciocho con treinta y dos minutos se ingresó a 
te Órgano Electoral un oficio al que le correspondió como número de folio 1952 mediante el 

e al se ingresa la Convocatoria para la celebración del Primer Pleno Ordinario del VIl Consejo 
statal a celebrarse el próximo miércoles primero de abril de 2015, en primera convocatoria a 
s 11 :00 hrs. y en segunda convocatoria sesenta minutos después. 

8 Que con fecha 30 de marzo del año 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/03/392/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE PARA 
OBSERVACIONES, LA LISTA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRAC 
PRIMER PLENO ORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
MIERCOLES PRIMERO DE ABRIL DE 2015." 

9 Que con fecha 31 de marzo del año 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/03/394/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER 
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PLENO ORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 
MIERCOLES PRIMERO DE ABRIL DE 2015. 

Que en fecha 11 de agosto del año 2015, ingreso mediante oficialía de partes de este órgano 
electoral escrito al que se le asignó el número de folio 3375, signado por el Arq. Raymundo 
Carmona Laredo, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del VIII Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de Oaxaca, escrito mediante el 
cual nos remite "CONVOCATORIA EMITIDA POR LA MESA DIRECTIVA, AL SEGUNDO 
PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE 
OAXACA, EL DÍA DOMINGO 16 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN PRIMERA 
CONVOCATORIA Y SESENTA MINUTOS DESPUES EN SEGUNDA CONVOCATORIA" 

Que en fecha 13 de agosto del año en curso, este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/08/458/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
PRÓXIMO DOMINGO DIECISÉIS DE AGOSTO DE 2015." 

Que en fecha 14 de agosto del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/08/459/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
SEGUNDO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
PRÓXIMO DOMINGO DIECISÉIS DE AGOSTO DE 2015." 

Que en fecha 07 de octubre del año 2015, ingreso mediante oficialía de partes de este órgano 
electoral escrito al que se le asignó el número de folio 4092, signado por el Arq. Raymundo 
Carmona Laredo, quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del VIII Consejo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática del Estado de Oaxaca, escrito mediante el 
cual nos remite "CONVOCATORIA EMITIDA POR LA MESA DIRECTIVA, AL PRIMER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL, A CELEBRARSE EN LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, EL DÍA DOMINGO 11 DE OCTUBRE DE 2015, A LAS 1 
HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y SESENTA MINUTOS DESPUES EN SEGUN 
CONVOCATORIA". 

14 Que en fecha 8 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/528/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII SEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauht~moc M~xlco D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 Página4 



Partido de la Revolución Democrática ~ 
Comisión Elecroral 

ACU-CECEN/1 0/566/2015 

PRÓXIMO DOMINGO ONCE DE OCTUBRE DE 2015" otorgando un periodo perentorio, para 
emitir observaciones, correcciones o presentar renuncias y/o sustituciones en un plazo que 
corrió desde el momento de la publicación y hasta las 18:00 horas del día 09 de octubre del 
año en curso. 

Que en fecha 7 de octubre del año en curso entro mediante oficialía de partes de este órgano 
electoral, oficio Mediante el cual se presentó la renuncia de los CC. MARTHA ELENA BUY 
ATECAS, SERGIO LÓPEZ SÁNCHEZ, ALEIDA TONELLY SERRANO ROSADO, EVA 
FLORINDA CRUZ MOLINA, LUCERO ARIZANDY ROBLES VEGA, FERNANDO VELÁZQUEZ 
ENRÍQUEZ, LUZ ADRIANA TORRES MEDINA, DONATO VARGAS JIMÉNEZ, JAVIER 
ALFONSO GONZÁLEZ ANDRADE, RODOLFO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, VILMA 
MARTÍNEZ CORTES, PASTOR GIRÓN ALONSO, AURELIA BENÍTEZ CASTILLEJOS, 
PAVEL RENATO LÓPEZ GÓMEZ, GLORIA VÁSQUEZ FLORES, Y ÁNGEL VÁSQUEZ 
FLORES, registrada por el Emblema Nacional NUEVA IZQUIERDA (NI), Y el Sublema estatal 
PLANILLA DIEZ (DIEZ), correspondiéndole el número de folio 4090. 

Que en fecha 10 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/538/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 
LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE OAXACA PARA LA CELEBRACIÓN DEL 
PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 
PRÓXIMO DOMINGO ONCE DE OCTUBRE DE 2015". 

Que en fecha 10 de octubre del año en curso, esta Comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/10/542/2015 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN 
DESCONOCIMIENTOS DE RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO DE OAXACAY SE INTEGRAN A LA 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES EN DICHA ENTIDAD". 

Que en fecha 1 O de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio, mediante el cual se presenta la revocación de la convocatoria para la 
realización del Primer Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal, correspondiéndole el 
número de folio 4142. 

19 Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órg o 
electoral el oficio con número de folio 4162 donde se presenta nuevamente la renuncia 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. ANGEL VAZUEZ FLORES. 
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Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4163 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. GLORIA VAZUEZ FLORES. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4164 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. PABLO RENATO LOPEZ GOMEZ. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4165 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. AURELIA BENITEZ CASTILLEJOS. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4166 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. SERGIO LOPEZ SANCHEZ. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4167 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. ALE IDA TONELL Y SERRANO ROSARIO. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4168 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. EVA CRUZ MOLINA. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4169 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. MARTHA ELENA BUY ATECAS. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4170 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. PASTOR DI RON ALANZO. 

28 ue con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este 
electoral el oficio con número de folio 4171 donde se presenta nuevamente la 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. LUCERO ARIZANDY ROBLES VEGA. 

29 Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4172 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. FERNANDO VELAZQUEZ ENRIQUEZ. 
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Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4173 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. LUZ ADRIANA TORRES MEDINA. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 417 4 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. DONATO VARGAS JIMENEZ. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4175 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. VILMA MARTINEZ CORTEZ. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4146 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. RODOLFO HERNANDEZ DE LA CRUZ. 

Que con fecha 13 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral el oficio con número de folio 4177 donde se presenta nuevamente la renuncia al 
Consejo Estatal del Estado de Oaxaca el C. JAVIER ALFONSO GONZALEZ ANDRADE. 

Que en virtud de lo mencionado en los numerales 15, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33 y 37, y con fundamento en el artículo 127 último párrafo, se emitieron 
cedulas de notificación para que los CC. MARTHA ELENA BUY ATECAS, SERGIO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, ALEIDA TONELLY SERRANO ROSADO, EVA FLORINDA CRUZ MOLINA, 
LUCERO ARIZANDY ROBLES VEGA, FERNANDO VELÁZQUEZ ENRÍQUEZ, LUZ ADRIANA 
TORRES MEDINA, DONATO VARGAS JIMÉNEZ, JAVIER ALFONSO GONZÁLEZ ANDRADE, 

ODOLFO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, VILMA MARTÍNEZ CORTES, PASTOR GIRÓN 
ALONSO, AURELIA BENÍTEZ CASTILLEJOS, PAVEL RENATO LÓPEZ GÓMEZ, GLORIA 
VÁSQUEZ FLORES, Y ÁNGEL VÁSQUEZ FLORES, comparecieran ante la Dirección Jurídica 
de este Órgano Electoral los días 15, 16 y 19 del año en curso a ratificar su renuncia, 
manifestando que de lo contrario se tendría por no presentada y está Comisión procedería 
conforme a derecho. 

36 Que derivado del numeral inmediato anterior, manifestamos que dentro de los 
otorgados, solo se apersonaron el 16 de octubre ante esta comisión electoral a 
renuncia, los CC. DONATO VARGAS JIMÉNEZ Y PAVEL RENATO LÓPEZ G"''"'L ....... 
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ALONSO. AURELIA BENÍTEZ CASTILLEJOS, GLORIA VÁSQUEZ FLORES, Y ÁNGEL 
VÁSQUEZ FLORES. 

Que en fecha 19 de octubre del año en curso, ingresó por oficialía de partes de este órgano 

1
/ 

electoral la convocatoria al Tercer Pleno Ordinario del VIII Consejo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Oaxaca a celebrarse el día veinticinco de octubre del 
año 2015"' que se llevará a cabo a las 11 :00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas r' 
en segunda convocatoria, citado en el Salón Oaxaca 1 del Hotel Misión de los Ángeles, sitio del 
inmueble marcado con el número 102 de la Calzada Porfirio Díaz, Col. Reforma, en el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, correspondiéndole el número de folio 4262. \ 

' ' 

38 Que en fecha 19 de octubre del año en curso, ingreso por oficialía de partes de este órgano 
electoral la FE DE ERRATAS, de la convocatoria mencionada en el numeral inmediato 
anterior; donde modifican del CUARTO al TERCERO el número de sesión del pleno de este 
Consejo Estatal, correspondiéndole el número de folio 4267. 

Que de los artículos 5, 14, 15 y 42 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, señalan 
la obligación y facultades de este órgano electoral para organizar los procesos electorales 
internos, así como la obligación de emitir las listas de Consejeros Estatales que habrán de 
integrar el Consejo Estatal Extraordinario en dicha entidad. 

lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución 
e acrática emite el siguiente: 

Ourango No. 338 Col. Rama, 

ACUERDO 

Se emite la Lista para Observaciones de Consejeros Estatales del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Oaxaca para la celebración del Tercer 
Pleno Ordinario del VIII Consejo Estatal a celebrarse el próximo domingo 
veinticinco de octubre de 2015, en primera convocatoria a las 11:00 horas 
segunda convocatoria sesenta minutos después, quedando como a contin 
se describe: 
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CJ EST NI/ DIEZ 

CJ EST NI/ DIEZ 

CJ EST NI/DIEZ 

CJ EST NI/ DIEZ 

CJ EST NI/DIEZ 

CJ EST NI/ DIEZ 

CJ EST NI/ DIEZ 

2 BUY ATECAS MARTHA ELENA 

3 LO PEZ SANCHEZ SERGIO 

40 HERMIDA MINA ANTONIA 

S CHAVEZ DIEGO MIGUEL 

6 
ROMERO LOPEZ MONSERRAT 

ALEJANDRA 

37 GARCIA TREJO DARlO 

8 

9 
SI LUIS 

10 
SERRANO ROSADO ALEIDA 

TONELLY 

11 ZAVALETA GARCIA FRANCISCO 

12 CRUZ MOLINA EVA FLORINDA 

13 LO PEZ SANCHEZ ISRAEL 

14 
ROBLES VEGA LUCERO 

ARIZANDY 

15 
VELAZQUEZ ENRIQUEZ 

FERNANDO 

140 
MARI N CRUZ MARIA DEL 

CARMEN 

47 
ROMERO LOPEZ VICTOR 

SERGIO 

18 ESPINOSA ROJAS CRUZ ITZEL 

19 
GONZALEZ ANDRADE JAVIER 

ALFONSO 

20 
CAMIRO LOPEZ MONICA 

VIRIANA 

21 REYES BEGINES GABRIEL 

22 DIEGO CRUZ CONSUELO 

23 
HERNANDEZ DE LA CRUZ 

RODOLFO 

24 MARTINEZ CORTES VILMA 

25 GIRON ALONSO PASTOR 

26 BENITEZ CASTILLEJOS AURELIA 

71 
LOPEZ LO PEZ ABRAHAM 

MIRSHA 

28 
LOPEZ SANCHEZ GUADALUPE 

PETRONILA 

29 
ARANGO ROSARIO SERVANDO 

GERMAN 

31 SANCHEZ HERMIDA NALLELY 

MUJER 

HOMBRE 

HOMBRE 

HOMBRE JOVEN 

MUJER JOVEN 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER JOVEN 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE JOVEN 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER JOVEN 

HOMBRE NO 

MUJER NO 

HOMBRE NO 

MUJER NO 

HOMBRE 

MUJER JOVEN 
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ACU-CECEN/1 0/566/201 

OAXACA CJ EST NI/DIEZ 32 VASQUEZ GARCIA PAULINA MUJER 

OAXACA CJ EST NI/DIEZ 33 VASQUEZ FLORES ANGEL HOMBRE JOVEN 

OAXACA CJ EST NI/ DIEZ 34 
RAMIREZ AGAMA HELI 

MUJER 
CAROLINA 

OAXACA CJ EST ADN /UCD 31 
BASURTO CABALLERO 

HOMBRE 
ROBERTO 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 2 
MELCHOR VASQUEZ ANGELICA 

MUJER NO APLICA 
ROCIO 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 3 IGNACIO ESTEVA JUAN CARLOS HOMBRE NO APLICA 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 4 
JUAREZ CECILIO DAYSE 

MUJER NO APLICA 
CRISTINA 

OAXACA CJ EST ADN/ UCD S 
LEYVA GANDARILLAS ABEL 

HOMBRE JOVEN 
JESUS 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 6 
GARCIA PEREZ NIDIA 

MUJER NO APLICA 
BETZABETH 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 7 PEREZ VASQUEZ ALBINO HOMBRE NO APLICA 

OAXACA CJ EST ADN/UCD 8 AGUILAR SALOMON IRMA MUJER NO APLICA 

OAXACA CJ EST ADN/ UCD 9 TORRES SAMPEDRO ISRRAEL HOMBRE NO APLICA 

CJ EST ADN/UCD 10 
ORTIZ VENANCIO MARIA 

MUJER JOVEN 
MODESTA 

CJ EST ADN/UCD 11 JUAREZ MARTINEZ VICENTE HOMBRE NO APLICA 

CJ EST ADN/UCD 12 VALERA HERNANDEZ LORENZA MUJER NO APLICA 

CJ EST ADN/UCD 13 
RODRIGUEZ ENRIQUEZ JULIO 

HOMBRE NO APLICA 
JOSE 

CJ EST ADN/UCD 14 CASTRO GALLARDO JAQUELINE MUJER NO APLICA 

CJ EST ADN/UCD 15 
RAMIREZ FLORES DORIAN 

HOMBRE JOVEN 
ONEY 

CJ EST ADN/ UCD 16 VENTURA REYES FLOR EMMA MUJER NO APLICA 

CJ EST ADN/UCD 17 JUAREZ GARCIA ROGELIO HOMBRE NO APLICA 

52 CJ EST ADN/UCD 18 MUJER NO APLICA 

53 CJ EST ADN/UCD 19 GARCIA RAYMUNDO ROBERTO HOMBRE NO APLICA 

54 OAXACA CJ EST ADN/UCD 20 
MELCHOR VASQUEZ RUFINA 

MUJER JOVEN 
DIANA 

SS OAXACA CJ EST ADN/UCD 21 GARCIA AVE N DAÑO JOEL HOMBRE NO APLICA 

56 OAXACA CJ EST ADN/UCD 22 
ZANABRIA GARCIA ELSA 

MUJER NO 
ASUNCION 

57 OAXACA CJ EST ADN/UCD 23 
VASQUEZ CASTILLEJOS 

HOMBRE NO 
ROLANDO 

58 OAXACA CJ EST ADN/ UCD 24 
MARQUEZ VALENZUELA 

MUJER NO 
MARINA DE JESUS 

59 OAXACA CJ EST ADN/UCD 25 
GARCIA SALINAS MIGUEL 

HOMBRE 
ANGEL 

60 OAXACA CJ EST ADN/ UCD 26 LOPEZ OSORIO YAHAIDA MUJER 

"~' /~'ú 
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Partido de la Revolución Democrática 

OAXACA CJ EST NI/ COSTA 9 LUCIO GARCÍA ENRIQUEZ HOMBRE JOVEN 

OAXACA CJ EST NI/COSTA 10 CARMONA LAREDO ALICIA MUJER 

OAXACA CJ EST NI/COSTA 11 
BARBOSA MIL TON 

HOMBRE JOVEN 

OAXACA CJ EST NI /COSTA 26 
CARMONA CABRERA BELGICA 

MUJER 
NABIL 

OAXACA CJ EST PD/DS 1 
LO PEZ N ELlO LO PEZ FIDEL 

HOMBRE JOVEN 
ERNESTO 

OAXACA CJ EST PD/DS 2 ANTONIO AQUINO ELIM MUJER NO APLICA 

OAXACA CJ EST PD/DS 3 
LOPEZJARQUIN EMMANUEL 

HOMBRE NO APLICA 
ALEJANDRO 

OAXACA CJ EST PD/DS 4 LOPEZ LO PEZ TANIA MUJER NO APLICA 

OAXACA CJ EST PD/DS 11 LOPEZ JARQUIN CARLOS SAUL HOMBRE JOVEN 

OAXACA CJ EST PD/DS 6 GARCIA RAMOS GABRIELA MUJER JOVEN 

OAXACA CJ EST PD/DS 7 AMBROCIO RUIZ LAUREANO HOMBRE NO APLICA 

CJ EST PO/OS 8 ROJAS RUIZ ANDREA SOLEDAD MUJER JOVEN 

CJ EST PO/OS 9 FUENTES ORDAZ JOSE CARLOS HOMBRE JOVEN 

CJ EST FNS 1 
VASQUEZ LOPEZ WILFREDO 

HOMBRE NO APLICA 
FIDEL 

CJ EST FNS 2 
MARTINEZ GOMEZ 

MUJER NO APLICA 
GUADALUPE 

CJ EST FNS 3 VASQUEZ CHAVEZ ELOI HOMBRE NO APLICA 

CJ EST FNS 4 
GOMEZ GUERRERO MARIA 

MUJER NO APLICA 
SOLEDAD 

CJ EST FNS 5 
ROBLES RAMIREZ ALBERTO 

HOMBRE JOVEN 
MAURICIO 

CJ EST FNS 6 MENDEZ VARGAS ANA Y AREL Y MUJER JOVEN 

112 CJ EST FNS 7 
VILLARREAL GONZALEZ 

HOMBRE JOVEN 
VLADIMIR 

113 CJ EST FNS 8 
CHAVEZ MARTINEZ MARI E 

MUJER JOVEN 
CLAIRE 

114 CJ EST CI/MAS 1 ALVAREZ MARTINEZ ANTONIO HOMBRE NO APLICA 

115 OAXACA CJ EST CI/MAS 2 CRUZ LOPES ROSALIA MUJER NO APLICA 

116 OAXACA CJ EST CI/MAS 3 LUIS ZACARIAS HEBERTO HOMBRE NO APLICA 

117 OAXACA CJ EST CI/MAS 4 
GARCIA ESTRADA MARIA 

MUJER NO APLICA 
DEMETRIA 

118 OAXACA CJ EST CI/MAS 5 
CRISANTO HERNANDEZ ALEX 

HOMBRE 
DIEGO 

119 OAXACA CJ EST CI/MAS 6 ANTONIO RABAZO HERMINIA MUJER 

120 OAXACA CJ EST CI/MAS 7 
CRUZ 

HOMBRE 

121 OAXACA CJ EST CI/MAS 8 MIJANGOS MARCOS YENY MUJER 

122 OAXACA CJ EST ADN/ FALP 1 
GARCIA MARTINEZ GERVACIO 

HOMBRE NO APLICA 
ELOY 

cy' 
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ACU-CECEN/1 0/566/2015 

OAXACA CJ EST ADN / FALP 9 MENDOZA V AlQUEZ ENRIQUE HOMBRE NO APLICA 

OAXACA CJ EST ADN / FALP 4 JIMENEZ SORIANO BENITA MUJER NO APLICA 

OAXACA CJ EST ADN / FALP 15 LUIS BAUTISTA PEDRO PABLO HOMBRE 

OAXACA CJ EST ADN/ FALP 6 
BERNAL ENRIQUEZ GRISEL 

MUJER 
CAROLINA 

OAXACA CJ EST ADN/ FALP 7 
DE LA ROSA CALLEJAS PABLO 

HOMBRE 
IRINEO 

OAXACA CJ EST UPO 1 GORDILLO BARRAGAN RUBEN HOMBRE 

OAXACA CJ EST UPO 2 LOPEZ SANCHEZ ANABEL MUJER 

OAXACA CJ EST UPO 3 
VALDIVIEZO SANTIAGO 

HOMBRE 
AGUSTIN 

OAXACA CJ EST UPO 4 
ESCUDERO MARTINEZ MARIA 

MUJER JOVEN 
ISABEL 

OAXACA CJ EST UPO 5 FLORES HERNANDEZ GRINEL HOMBRE NO APLICA 

OAXACA CJ EST UPO 6 CUESTA HERRERA GRACIELA MUJER NO APLICA 

CJ EST UPO 7 
MEDINA FELIX ALVARO 

HOMBRE NO APLICA 
ERAS MO 

CJ EST IDN/CDP 1 
HERNANDEZ CONTRERAS 

MUJER NO APLICA 
EDITH 

CJ EST IDN/CDP 2 
SANCHEZ CASTILLO 

HOMBRE JOVEN 
RAYMUNDO 

CJ EST IDN/CDP 3 LOPEZ ROSADO JUAN ITA MUJER NO APLICA 

CJ EST IDN/CDP 4 VASQUEZ LOPEZ FELICIANO HOMBRE NO APLICA 

CJ EST IDN/CDP 5 JARQUIN PEREZ FRANCISCA MUJER NO APLICA 

CJ EST IDN/CDP 6 
SANCHEZ CRUZ PEDRO 

HOMBRE NO APLICA 
ANTONIO 

CJ EST Cl/ FDDO 1 GUERRERO MARTINEZ DAN HOMBRE NO APLICA 

143 CJ EST Cl/ FDDO 2 
MEDINA MARTINEZ IRMA 

MUJER NO APLICA 
CONCEPCION 

144 CJ EST Cl/ FDDO 3 ORTIZ GARCIA ANSELMO HOMBRE NO APLICA 

145 OAXACA CJ EST Cl/ FDDO 4 
PERDOMO LIRA ROCIO 

MUJER NO APLICA 
AURORA 

146 OAXACA CJ EST Cl/ FDDO 5 GOMEZ LIRA CARLOS RENE HOMBRE JOVEN 

147 OAXACA CJ EST CI/FDDO 6 VASQUEZ AMADOR ARACELI MUJER NO APLICA 

148 OAXACA CJ EST CI/JULO 1 CRUZ RAMOS MANUEL HOMBRE NO APLICA 

149 OAXACA CJ EST Cl/ JULO 2 
MARTINEZ VILLAVICENCIO 

MUJER NO APLICA 
MARIA ANABEL 

150 OAXACA CJ EST Cl/ JULO 3 SILVA MALDONADO BERNABE HOMBRE NO 

151 OAXACA CJ NAL DIRECTA ADN/UCD 1 REYES ALVAREZ FELIPE HOMBRE NO 

152 OAXACA CJ NAL DIRECTA ADN/UCD 2 FLORES PEÑA SILVIA MUJER NO 

153 OAXACA CJ NAL DIRECTA ADN/UCD 4 
VILLALOBOS TOLEDO 

MUJER 
TERESITA 

Duranco No. 338 Col. Roma, 
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PRD. 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAL DIRECTA 

OAXACA O NAl LISTA ADICIONAl 

OAXACA O NAl LISTA ADICIONAl 

OAXACA O NAl/ DIPUTADO FEDERAl 

OAXACA O NAl/ DIPUTADO FEDERAl 

OAXACA INTEGRANTE DEl CEN 

OAXACA PTE CEE 

OAXACA SECGRAl 

OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

INTEGRANTE DEl CEE 

INTEGRANTE DEl CEE 

INTEGRANTE DEl CEE 

INTEGRANTE DEl CEE 

INTEGRANTE DEl CEE 

176 INTEGRANTE DEl CEE 

177 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

178 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

179 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

180 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

181 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

182 OAXACA INTEGRANTE DEl CEE 

183 OAXACA EX PTE 

184 OAXACA EX PTE 

18S OAXACA EX PTE 

Duranco No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delecaclón Cuauhtémoc Mblco D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

IDN 

NI/COSTA 

NI/ DIEZ 

PD/DS 

NI/DIEZ 

NI/D 

FNS 

NI 

IDN 

NI 

ADN 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

N/ A 

ADN 

N/ A 

N/ A 

ALEJANDRO 

2 GUTIERREZ GALINDO PAOLA 

1 
CARMONA LAREDO 

RAYMUNDO 

15 VARGAS JIMENEZ DONATO 

1 ANTONIO AQUINO JOSE JULIO 

2 BARON ORTIZ NA TALlA KARINA 

11 lO PEZ GOMEZ PAVEl RE NATO 

S VAZQUEZ lOPEZ ElOI 

14 GONZAlEZ LUIS ROGELIA 

N/ A BAUTISTA CUEVAS GlORIA 

N/ A DIEGO CRUZ EVA 

N/ A AMADOR JARA CRUZ 

N/ A ANTONIO AlTAMIRANO CAROl 

N/ A JARQUIN HUGO 

N/ A lOPEZ ROSADO ROBERTO 

N/ A ANTONIO MENDOZA HORACIO 

N/ A ROJAS RUIZ ANDREA SOlEDAD 

N/ A 
VARE LA COLMENARES 

HERIBERTO 

N/ A RIOS URBANO ABIGAil 

N/ A 
SANTIAGO ACEVEDO SERGIO 

FERNANDO 

N/ A GUTIERREZ GUTIERREZ FlORA 

N/ A 
RODRIGUEZ PALACIOS 

JAHIRZIÑO 

N/ A RODRIGUEZ ORTIZ GUADAlUPE 

N/ A RAMIREZ MIJANGOS RAYNEl 

N/ A 
RAMOS RODRIGUEZ MONICA 

IN ES 

N/ A CHAVEZ ZAVAlETA JOSE LUIS 

N/ A DIEGO CRUZ EVA 

N/ A ESPINOZA ROJAS ITZEl CRUZ 

N/ A 
VELASQUEZ ENRIQUEZ 

FERNANDO 

N/ A MORALES SANCHEZ REY 

N/ A 
SilVA SALAZAR PEDRO 

MARCELINO 

N/ A VICENTE VASQUEZ SAUl 

~ 
Comisión Elecroral 

MUJER 

HOMBRE 

HOMBRE 

HOMBRE 

MUJER 

HOMBRE NO APLICA 

HOMBRE NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

MUJER NO APLICA 

HOMBRE NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER JOVEN 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER NO APliCA 

HOMBRE NO APliCA 

MUJER NO APLICA 

MUJER NO APliCA 

HOMBRE NO 

HOMBRE NO 

HOMBRE 

HOMBRE NO 
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ACU-CECEN/1 

OAXACA PTE MPALAYOTZINTEPEC N/ A N/ A OLA YO RUIZ EDUARDO HOMBRE 

OAXACA PTE MPAL CHAHUÍTES N/ A N/ A RUIZ SANTOS JOSE ANTONIO HOMBRE 

OAXACA PTE MPAL CIENEGA DE ZIMATLAN N/ A N/ A 
HERNANDEZ CASTELLANOS 

HOMBRE 
MANUEL 

OAXACA PTE MPALCIUDAD IXTEPEC N/ A N/ A PEDRO REYES EDUARDO HOMBRE 

OAXACA PTE MPAL CIUDAD DE TLAXIACO N/ A N/ A 
APARICIO SANTIAGO 

HOMBRE 
ALEJANDRO 

OAXACA 
PTE MPAL HEROICA CIUDAD DE 

N/ A N/ A VICENTE VASQUEZ SAUL HOMBRE 
JUCHITLAN DE ZARAGOZA 

OAXACA PTE MPAL HUAUTLA DE JIMENEZ N/ A N/ A GARCIA MARTINEZ DAVID HOMBRE NO APLICA 

OAXACA PTE MPAL LOMA BONITA N/ A N/ A BENITEZ CHAPARRO CESAR HOMBRE NO APLICA 

OAXACA PTE MPAL OCOTLAN DE MORELOS N/ A N/ A VILLANUEVA RODRIGUEZJOSE HOMBRE NO APLICA 

196 OAXACA PTE MPALAGUSTIN AATENGO N/ A N/ A JIENEZ GARCIA ADAN JULIO HOMBRE NO APLICA 

197 OAXACA PTE MPAL SAN ADRES CABECERA NUEVA N/ A N/ A V AlQUEZ LOPEZ GERARDO HOMBRE NO APLICA 

198 OAXACA PTE MPAL SAN ANDRES DINICUITI N/ A N/ A SALAZAR MARTINEZ IZAIAS HOMBRE NO APLICA 

OAXACA PTE MPALSAN ANDRES HUAXPALTEPEC N/ A N/ A ANGEL VELAZCO FELIPE HOMBRE NO APLICA 

OAXACA PTE MPAL SAN ANDRES ZAUTLA N/ A N/ A SORIANO CHAVEZ MISAEL HOMBRE NO APLICA 

OAXACA 
PTE MPALSAN ANTONINO CASTILLO 

N/ A N/ A 
SANCHEZ GOMEZ ANDRES 

HOMBRE NO APLICA 
VELAZCO ODILON 

OAXACA PTE MPAL BLAS ATENPA N/ A N/ A MORALES TOLEDO ANTONIO HOMBRE NO APLICA 

PTE MPAL SAN JACINTO AMILPAS N/ A N/ A 
LOPEZ HERNANDEZ VICTOR 

HOMBRE NO APLICA 
AMADO 

PTE MPAL SAN JUAN CACAHUATEPEC N/ A N/ A 
VILLAVICENCIO LOPEZ MARIA 

HOMBRE NO APLICA 
DE LOS GOSOSOS 

PTE MPAL SAN JUAN COLORADO N/ A N/ A 
HERNANDEZ GARCIA 

HOMBRE NO APLICA 
WILLIAMMS EDMUNDO 

PTE MPAL SAN JUAN GUICHICOVI N/ A N/ A PINEDA VERA FRANCISCA MUJER NO APLICA 

PTE MPAL SAN PEDRO AMUZGOS N/ A N/ A 
VICTORIA VELAZQUEZ 

HOMBRE NO APLICA 
BULFRANO 

PTE MPALSAN PEDRO COMITANCILLO N/ A N/ A SANCHEZ CRUZ VICENTE HOMBRE NO APLICA 

209 PTE MPAL SAN PEDRO MIXTEPEC N/ A N/ A 
ARAGON ROLDAN JOSE 

HOMBRE NO APLICA 
ANTONIO 

210 OAXACA PTE MPAL SAN PEDRO POCHUTLA N/ A N/ A CARMONA LAREDO RAYUNDO HOMBRE NO APLICA 

211 OAXACA PTE MPALSANTAANAZEGACHE N/ A N/ A GASPAR GUERRA ELMER HOMBRE NO APLICA 

212 OAXACA PTE MPALSANTA MARIA HUAZOLOTITLA N/ A N/ A 
LOPEZ SILVA MARICE LA 

MUJER NO APLICA 
SANDRA 

213 OAXACA PTE MPALSANTA MARIA IPALAPA N/ A N/ A 
SANTOSLOPEZLEOBARDO 

HOMBRE NO 
GERARDO 

214 OAXACA 
PTE MPAL JALAPA DEL 

N/ A N/ A ALTAMIRANO RAMOS REBECA MUJER NO 

215 OAXACA PTE MPALSANTA MARIA TEXCATITLAN N/ A N/ A ZARA TE GAYTAN DESIDERIO HOMBRE 

216 OAXACA PTE MPAL SANTIAGO LLANO GRANDE N/ A N/ A MELO GUZMAN GILBERTO HOMBRE 

Durango No. 338 Col. Roma, ·~ C.P. 06700 Delecaclón Cuauhtémoc México D.F. 
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ACU-CECEN/1 0/566/201 

NACIONAL 

OAXACA PTE MPAL SANTIAGO TLAPEXCA N/ A N/ A 
BERNAL GONZALEZ JULISES 

HOMBRE 
ANABEL 

OAXACA PTE MPAL SANTO DOMINGO ARMENTA N/ A N/ A 
LOYA ROJAS MARIO 

MUJER 
MARCELINO 

OAXACA PTE MPAL SANTO DOMINGO TONALA N/ A N/ A 
ZARAGOZA HERNANDEZ 

HOMBRE 
ADRIAN ROSENDO 

OAXACA PTE MPALSILACAYOAPAM N/ A N/ A 
MENDOZA OLEA FLORENCIO 

HOMBRE 
SALA TI EL 

OAXACA PTE MPAL SOLEDAD ETLA N/ A N/ A GONZALEZ PLAYAS SONIA MUJER 

OAXACA PTE MPAL TRINIDAD ZAACHILA N/ A N/ A MANUEL RODRIGUEZ ESTEBAN HOMBRE NO APLICA 

OAXACA PTE MPAL UNION HIDALGO N/ A N/ A LO PEZ DE LA CRUZ JOSE HOMBRE NO APLICA 

OAXACA 
PTE MPAL VILLA DE SANTIAGO 

N/ A N/ A PACHECO RIBERA EDMUNDO HOMBRE NO APLICA 
CHAZUMBA 

OAXACA PTE MPAL VILLA DE ZAACHILA N/ A N/ A VALE LOPEZ SERGIO RACIEL HOMBRE NO APLICA 

OAXACA 
PTE MPAL SAN JUAN BAUTISTA LO DE 

N/ A N/ A OLMEDO MARTINEZ REY HOMBRE NO APLICA 
SOTO 

OAXACA COR DIP LOC N/ A N/ A DESIERTO 

OAXACA DIP LOC N/ A N/ A JUAN ITA ARCELIA CRUZ CRUZ MUJER NO APLICA 

OAXACA DIP LOC N/ A N/ A JESÚS LÓPEZ RODRÍGUEZ HOMBRE NO APLICA 

OAXACA DIP LOC N/ A N/ A ITAISA LÓPEZ GALVÁN MUJER NO APLICA 

OAXACA PTE CEM ASUNCION IXTALTEPEC N/ A N/ A TOLEDO ENRIQUEZ JORGE HOMBRE NO APLICA 

PTE CEM ASUNCION NOCHIXTLAN N/ A N/ A CRUZ RAMOS MANUEL HOMBRE NO APLICA 

PTE CEM CIUDAD IXTEPEC N/ A N/ A CHENG LOPEZ ROGELIO HOMBRE NO APLICA 

PTE CEM HEROICA CIUDAD DE 
N/ A N/ A 

REYES MARTINEZ U USES 
HOMBRE NO APLICA 

HUAJUAPAN DE LEON CUAUHTEMOC 

PTE CEM HUAUTLA DE JIMENEZ N/ A N/ A JIMENEZ CASIANO MARTIN HOMBRE NO APLICA 

PTE CEM LOMA BONITA N/ A N/ A REYES ALVAREZ FELIPE HOMBRE NO APLICA 

PTE CEM OAXACA DE JUAREZ N/ A N/ A 
BUSTAMANTE REYES JUAN 

HOMBRE NO APLICA 
EDUARDO 

239 PTE CEM SAN ANDRES DINICUITI N/ A N/ A RAMIREZ LEYVAJOSE CARLOS HOMBRE NO APLICA 

240 OAXACA PTE CEM SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ N/ A N/ A 
RAMOS CARRERA JOSE 

HOMBRE NO APLICA 
ALFREDO 

241 OAXACA PTE CEM SAN JACINTO AMILPAS N/ A N/ A 
GARCIA RAMIREZ MANUEL 

HOMBRE NO APLICA 
XAVIER 

242 OAXACA PTE CEM SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC N/ A N/ A FLORES SARMIENTO PABLO HOMBRE NO APLICA 

243 OAXACA PTE CEM SAN JUAN COLORADO N/ A N/ A NI COLAS NOCOLAS ABEL HOMBRE NO 

244 OAXACA PTE CEM SAN PEDRO MIXTEPEC N/ A N/ A 
JIMENEZ MARTINEZ 

HOMBRE NO 
FRANCISCO 

245 OAXACA PTE CEM SAN PEDRO POCHUTLA N/ A N/ A 
CARMONA CABRERA 

HOMBRE NO 
VANDENBERGH STASYN 

246 OAXACA PTE CEM SANTA ANA ZEGACHE N/ A N/ A AQUINO SANTOS DULCE OUVIA MUJER NO 

247 OAXACA PTE CEM SANTA CATARINAJUQUILA N/ A N/ A CRUZ SAUNAS RAMON HOMBRE 
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282 OAXACA PTE CEM SOLEDAD ETLA N/ A N/ A DESIERTO 

283 OAXACA PTE CEM UNION HIDALGO N/ A N/ A DESIERTO 

~¡' 
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ACU-CECEN/1 0/566/2015 

284 OAXACA PTE CEM VILLA DE SANTIAGO CHAZUMBA N/ A N/ A DESIERTO 

285 OAXACA 

Notifíquese.· 

Duran¡o No. 338 Col. Roma, 

PTE CEM VILLA DE TUTUTEPEC DE 
EllAS 

MENDOZA LUNA FERNANDO 
N/ A N/ A 

MELCHOR OCAMPO 
HOMBRE 

SE OTORGA UN PERIODO PERENTORIO, PARA EMITIR OBSERVACIONES, 
CORRECCIONES O PRESENTAR RENUNCIAS Y/0 SUSTITTUCIONES A LA LISTA 
ANTERIORMENTE PLASMADA, PLAZO QUE CORRERÁ DESDE EL MOMENTO DE 
LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA LAS 21 :00 HORAS DEL 
DÍA 22 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los 
efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
en el Estado de Oaxaca, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Publíquese.· ...... En los estrados electrónicos de esta Comisión www.comisionelectoral.org y en la 
página de internet del Partido de la Revolución Democrática para que surta los 
efectos legales y estatutarios a que haya a lugar. 
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México, Distrito Federal, a 21 de octubre del2015 . 
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